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La Compañía ALCOHOLES NOROCCIDENTE DE PICHINCHA ALCONOCSA S.A” se 
constituyó por escritura pública otorgada el 31 de Enéro del 2008 ante el Notario Décimo 
Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, inscrita en el Registro de la Propiedad y 
Mercantil del Cantón Pedro Vicente Maldonado y que fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante resolución No. 08.Q.1J.000935 del 25 de Marzo 

del 2008. 

La Junta General Universal de Accionistas de la compañía ALCOHOLES 
NOROCCIDENTE DE PICHINCHA ALCONOCSA S.A, celebrada el día de hoy tuvieron 

a bien nombrar a usted GERENTE GENERAL de la empresa por el periodo de CINCO 
AÑOS. El Gerente General es el Representante Legal de la Compañía. 

Atentamente, 

   Sr. Francisco F E 

SECRETARIO AD- HOC 

Con fecha 15 de Julio del 2013, acepto el cargo al que me han designado y prometo 
cumplir con mis obligaciones de acuerdo a lo dispuesto en la Ley y en los Estatutos de la 
Compañía. 

Atentamente, 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE 

MALDONADO.- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN.- Hoy en el Libro de Registro Mercantil, 

Tomo 11 Acta No. 020, bajo el repertorio 552, acatando el encargo del Registro 

Mercantil dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Sistema Nacional de Registro 

de Datos Públicos, se procede a la inscripción del NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

GENERAL DE LA “COMPAÑÍA DE ALCOHOLES NOROCCIDENTE DE PICHINCHA 

ALCONOCSA S.A” A FAVOR DEL SEÑOR JORGE ROLANDO VILLA ESPINOSA- Pedro 

Vicente Maldonado, 23 de julio de 2.013.9£L REGISTRADOR Y 
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SEGURIDAD JURÍDICA AL SERVICIO DEL BUEN YIMI2


